
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de septiembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2019-00502-00. 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en escrito del 

31 de agosto del presente, en consecuencia, podrá notificar a la parte demandada 

a través de su correo electrónico, haciendo uso de las tecnologías de la 

información, tal y como lo indica el Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

Se suscribe con firma escaneada, por salubridad 

pública. (Art. 11, Decreto 491 de 2020). 

af 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 
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